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Constará esto semanario de doce, pági

nas en 4. °  mayor; cada dos números 
limará una composición de música, y  se 
rtparlirá los Sábados por la tarde.

Cuatro números completarán una sus
cripción y su precio (un patacón) sera 
alonado con el 4. °  — Los números snel 
tes valdrán tiiks reales.

LA ABEJA
D EL

P L A T A .
Brcris in tolalibus esl apis, 
intluim dulcoris h tbel f  ructus tjJjus 

Ecclesiast. cap. xt. v. as^ví'

Se despacha este periódico únicamente r 
•/ se ad nilen suscripciones en la librería í 
dyTUr. O Jaime I I mandes, calle de i 
Sais Pedro, número 66,.

¡-admite comunicados sobre asun'os '  
poli ticos pi particulares ; p 'ro t i  Editor [ 
iv.hirárei m sy >r placer en insertar ajue. m |  
■Itjt 'qlíeJdlg'in relación á los ol.jelos á jue  S 
e l pfr/ólic-o está cscltísicamente cansa- *
«pió o. --- --
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IND U STRIA RU RAL.

forzador. iimR VCi.ico. 
Intentado por Mr. II. SarjettnU

Se ha da.la este nambre & una ni'quina ingeniosa que 
tiene por <»l j to el forear el agua á que sub í á parajes muy 
altos, ó a sitias cuvu elevación fuere inaccesible á las bum- l 
bas orclmvrius. Tara este fin, el inventor forma ante todos . 
cosas itnn presa, calculada de modo que, deteniendo el ; 
aguo, forme con ella una pequeña cascada, ó sea.un derru- ¡ 
me do cuatro pies de elevación. Desde esta presa, ó mas 
bien desdo el io,ido de este cascuda, saldrá un caño de pío- ¡: 
mo ile dos pulgadas de diámetro, parte del cual se deja ver : 
»n el punto A.

El caño referido conducirá el agua al cubo B cuando esto , 
se halla elevad o; pero tan luego como el peso le liaguTia- !¡ 
jar, el agua pasará por encima, ó se derramara del cubo, ! 
supliendo con aquel sobrante la artesa de inid.ra sobre que ji 
descansa el pie de la bomba C, cuyo diámetro suri igual ¡I 
tres pulgadas.

L i vara de la bomba pasa por el centro de un cilin Iro do 1 
hierro D , que lleno de plomo, tendrá un peso de ¿10  libia».

á fin de contrabalancear el cubo cuando este se llenare. La 
alternativa de estos dos pesos c’s la que produce la fuerza 
que trabaja la bombi, v de consiguiente ia que fuerza al 
agua. En el punto Ese’ lija una cuerda 6  cadcn.lla cuya es -  
tremolad tira de la válvula B , para que se vierta el agua, 
tan luego como el peso de esta luya hacho bajar al cubo  
lodo el largo de la espressda cadenilla ; y se deja entender 
por la figura, que el contrapuso D, gravitando en seguida 
sobre la bomba, hace desde luego subir a! cabo hasta que 
este vuelve á ocupar su posición primitiva.

Esta máquina es sencilla y muy barato. Por esto la han 
adoptado ya en varios puntos de Inglaterra, siendo prtfe- 
rible a las bombas comunes, particularmente cuando In.y 
necesidad do elevar c-i agua desde puntos en conde seria 
demasiado costosa la aplicación de dich is bombas, ó la de 
otras maquinas ordinarias.— (.Mtchamc's Jtlagsn in t,)

ARTES y OFICIOS.

CARPINTERIA.

Proceder para aument ar la densidad de le  viadcTu.
Desde algunos años acá, los Ingleses emplear, con suceso 

en diversas cun-truecioncs tanto de la marina y da ¡a cü a-  
nisterin, como da insimúlenlos m .sicas de cuerda, maderas 
cuya densidad aumentan con el proceder siguicr.tr, por el 
cual se le adjudicó a M. A lb o  una patente de invención en

Esto proceder con-istó simplemente en tirar la madera, 
liaciondutu pamr sucesivamente entre los cilindros de un 
castillejo, les que se t' nc cuidado uc aproximar nías y m .s 
é medirla que <.1 pedazo de inadera dcsminuyc su espesor. 
Por medio do evi i operación ss exprimen los jugos musita- 
ginosos que encierra la madera, sus poros quedan d es
truidos <íc una tnaucra ptrtnnr.cnte, v por consecuencia la 
madera esta imir.li > m nos espuesta ú las caus is de podre
dumbre que en su osudo natural, l’urece que la experiencia 
ha demostrado que la madera preparada de este modo na 
trabaja m is, os decir, na se hincha con la humedad, ni se 
recojo y comprime con la «equidad, a i antes de tnnria se 
aceitan los dos lados de la tabla, la madera queda mas ais
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puesta á recibir un brillante pnlimonto. Con mas eficacia se 
aplica este proceder en las maderas de embutido .- no solo 
les d i el mas lustroso alisamiento, sino también las dociliza 
ni ponto de permitir adaptarlas á toda especie de contornos, 
y de amoldarlas con la facilidad de una piel flexible. Final
mente, las maderas mas groseras toman, con este medio, nn 
pulimento y solidez que las asemeja á las mejores maderas, 
í-’on él, el acayoiba de Honduras, que es muy poroso, se tor
na muy superior al acayoiba de España. B. n.

Journal des Connaissaltccs útiles-

Z a p a t e r í a .

Corte del cuero é impermeabilidad de las suelas-

M. Hcnri Schwenger, maestro botero en Besanzon, comu
nica algunas observaciones acerca del corte de los cueros 
v de la impermeabilidad de las suelas, que son útiles de pu
blicarse.

En cuanto al corte de las botas, AI. Schwenger hace ob
servar juiciosamente que Induración de la bota no consiste 
solamente en la bondad del cuero, sino que depende tam
bién del sentido en qne debe ser cortado para impedir que 
el calzado se ensanche, se desfigure y se deshaga.

JU. Schwenger prefiere el cuero unido al que ha recibido 
la comba, operación en que el zurramiento ultera la fuerza 
del tejido fibroso.

Recomienda hacer el corte del cuero de arriba 4 abajo 
y á fibra recta ; lo que asegura la elasticidad de la piel, su 
ajuste al pie y pierna ; y para impedir el debilitar el to
tal del cuero con la comba ó la humedad, Mr. Schwenger 
prueben i  la allura del tobillo una costura senil circular ~ 
del diámetro de vn décimo, lo que facilita el movimiento 
del pie, hace unir el cuero á la pierna, y le da gracia á la 
■bota. Por este método el cuero adhiere en el sentido de su 
nervio, obedece á la forma que le da la horma, y las botas 
están menos sujetas 4 desfigurarse.

Para hacer impermeables las suelas, Mr. Schwenger re
comienda se interponga entre citas una piel de vegiga, cui

dando que quede la parte interior de la vegiga del lado de 
la tierra : asi puesta la vegiga, no es permenhlc á la hu
medad. Ideen,

INDUSTRIA RUSTICA.

Fahicacion del queso de Langi'cs.

La buena calidad del queso de Langres, queso apreciado 
desde algún tiempo en Paris, nos induce á dar á conocer el 
modo de su preparación.

Se toma la leche al salir del pie de la vaca, se cuela, gn 
le añade una cucharada de cuajo liquido para tres frascos 
de leche, se mezclo y se conserva á la mezcla su calor, 
bien rodeando la vasija de ceniza caliente, bieB colocándo
la 4 la puerta de un homo caliente, bien encima la plancha 
de un fogon, y se deja reposar. Lo que se ha cuajado se 
Vuelca en ios moldes y se deja escurrir ; para que mejor se 
haga la separación del liquido se sitúan los moldes en una 
pieza cuya temperatura sea un poco elevada. Luego qne los 
quesos han estado 24 horas en los moldes, se saca y se po
nen sobre cañizos ó sarzos, donde han de dejarse einoo á 
seis dias, tiempo durante el cual gotean aun y se seean  
De»pues se salan por un lado con la cantidad de sal que re
quiere su tamaño, (una onza por libra); y cuando esta las 
está del todo fundida, se ¡e sala del otro lado. Es necesario 
durante la salazón mantener los quesos en un lugar bien  
seco y aereado. A los ocho dias <le salados se lavan con 
agua moderadamente caliente, pasándoles la mano por am
bos Indos y al rededor ; se renueva esta operación todos los 
ocho ó diez dias, según se perc ha la utilidad, esto es, si 
los quesos presentárr^aTgunis manchas de moho, ó si están 
demasiado secos. Si á los quince o veinte días el queso ha 
tomado un tinte color nanquín, se guardan en la bodega é 
despensa dentro de ollas de barro bien cerradas, ó en cajas 
de madera si son muchos, teniendo cuidado de visitarlos to 
dos los ocho dias, por si sobreviene que se manchen de mo
ho al esterior, lo que se remedia pasándoles un paño em
papado en agua caliente, Ideen.

|J
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REVISTA DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO CORRIENTE

CO M ERCIA L, DE LA POBLACION, IN DUSTRIA L,  H I G IE N IC A  V MORAL.

COMERCIO INTERIOR MARITIMO.

Buques entrados en Abril............  51
Total de su tripulación..........'. 277

g £ “.tra E .£ S £ a > ° ° ‘ 22.

^  2 9 5  ^ ”

CZ¡ S¡ S

-~> 3Vffi03aoW«-QCiO)Klib.OC¡ 
Total en toneladas................. 1627

Buques entrados en Mayo. . . . . .  40
Total de i-u  ................... 212

— S a lid o s  en  A b r i l ......................................  45

• i - u s o  -  c a r® »  — — ■ o»aw  —

O D ^ n <, S 2 . « £ . “ o c
5 ' £- a.* ! , ' “ ■< ;  so.c>» • • s ° r  — o* — • p. C- • • C *f

Tul. en t. por calculo propl. 1239.

‘lOhd"-1— —

c¡ ~ cr .. _»  f  g » i :  Cfl * 3 O c- S
£ f  • = 3- “ og g.
( i n s r i j i í . M Í S  • c- = 5 3 e  ¡T =• §

2.: 8

Salidos en M ayo..............................  43

— K5~JKí»— fcDGO
1 5-2F?gi>?-ecD ^^

£. íj ^  1-1-

Total de toneladas...................... 1033 5  |

£*. 5 - » <s $
2 ¿rc-: os. — c 2. i » 5

N. • O

w  — o

r<2 =•£ c

o » a g
~ ?<&*£- c  c- 

r -  <* o  c¿-5

Total en  t. por cálculo propl. 1110

Buques entrados en J u n io . . . .  32 -f_
Total de »u tripulación............  173 ¡ ¿

— K> — W — 30— )ü — y> o» -  <C -  | £.
■<<írv/.’>-75*327ea)0 7:®EZ-■ » c ~ c - 1 6  - - 75. O 3 « 3  «• = 5 2. = = 5- S 1? I-

2 ,3 ' 1 ?  “ 5 !' *'§cL c- 6 5" <T'~' \ w* c' 5

o . ;

Total de tonelada...................  1115 * | °

Salidos en Junio..............................  33 1

W — tC — o* *-• — — —'CC-- :

rp ta l  en toBels.  proporcionalmente 114 9
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COM ERCIO IN TERIO R MARITIMO.

Carretas en trajas al mcrrqdo-con frutos de la cam
paña en los meses de

Mayo 7 Junio

•O M EIIC IQ  EX TERIOR.

1 4 3 ................San José.................. 114
234............... Maldouado.................. 121
35,..............Alinas.........................  DI
5 ................Rocha.........................  O

10................. Santa Lucia.............. 33
14.................Cerro Largo............ 7
9 ................Canelones.................. 8

1.)................ Toledo.......................  9
6  .......... .Sauce.........................  ü
O.................Yaguaron..................  15
0.................Tacuarembó. ............  9

¿í¡9. . S u m a s ...................................4 1¿
Total de ca rrt tu s  en ambos m e s e s . .8 8 1

Kola. Es sacada esta noticia'dci Universal niiin. 'Z.H4n. 

Resultados principales de los cuadros precedentes. 

COMERCIO EXTERIOR.

46 Ruques entrados en Abril con tonels. 5 919 
35 Id. en Alayo 4.4113
35 Id. £ii Junio 3.18Í

116
COMERCIO INTERIOR.

I 51 E
113 {40 

/  32

51 Entrado? en Abril con tonls,1.527 
Id. tí» Alayó 1.083
Id. en Junio 1 115

3075

i Diferencias en buques y toneladas de \ 
 ̂J Ja» entradas del exterior sobre(  
J lasdel interioren el comercciof
(  maritiino.................................... '

Alas SO 1 carretas que lian entrado al mer
cado en los meses de AlnVo y Junio, y 
cjue representan la medida de capacidad 
del comercio terrestre exterior, en dicho 
periodo, cuya capacidad estimándola en 
# de tonelada por carreta [ijequivale ¡i. 

Difertnciaen toneladas de las en Iradas del A 
esterior sobre las del interior, tanto S 
marítimas como terrestres.................. y

9.938

41 Ruqnes salidos en Abril con toneladas
proporcionalmente............................  5.3-45

30 Idem en Mayo....................................  -4.011
82 Idem en Junio....................................  2 t>79

I Í 9 12.835
COMERCIO IN T E R IO R .

í  4 r> Tiuques salidos en Abril con tonls. 1200 3 
131 < 43 Idem en Muyo id 1 l i o  s

( 33 Idem en Junio id I 148 )
í  Diferencias entre las salidas al in- } 

12 J terior, y las entradas en el comer- > 
( ció por navegación..................... y

4.5S8

9 337

Omitimos aqn¡ añadir la partida de las carre
tas ijue corresponde A las salidas.de 1 comercio in
terior terrestre, como acabamos de hacerlo res
pecto de las (aliadas, porque el Universal, que 
nos ha suministrado este interesante dato, no 
las especifica mensoalmente, sino en globo, esto 
es, el total de carretas regresadas á la campaña 
en los dos meses y medio de Mayo, Junio, y me
diados de Julio.

CGO

9.278

. su capacidad á toneladas, la liemos supuesto mitad de carga
entera y milad de inedia carga, y hemos torrado el término 
medio entre l y media tonelada, medidas que hemos esti
mado aproximadas al peso que generalmente cargan nues
tros transportes terrestres. Puede haber en esta estimación 
algún delecto de exactitud, que no será de estrañar, si se 
atiende á que carecemos de un sistema legal exacto y com
pleto de pesos y  medidas que deba servir de base á todas las 
medidas de lo industria, á todos Ins operaciones del merca
do, y 4 todos los cálculos económicos. Esta falta es grave, 
y  con el tiempo será trascendente al curso de las transac
ciones comerciales, y á la espedicion de los negocios ad
ministrativos, si antes no se han prevenido los embarazos 
con un bien calculado arreglo en este rrmo importante do 
la economía social. La provincia do Hítenos Ayres lo ha he
cho no ha mucho, y nosotros nos atrevemos á recomendar ul 
Superior Gobierno el trabajo sobre los pesos y medidas del 
señor Senillosa, que ha sido aprobado y sancionado por el 
de Buenos Ayres.

« Q O

(I) En la relación que ha publicado el Universal no está 
indicada la medida de las carretas; por lo cual, al reducir
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EDUCACION e  INSTRUCCION.

C o n s id e r a c io n e s  g e n e r a l e s  so u h e  e i . L u jo .

Continuación.

Entre los ejemplo numerosos que nc3 ofrece la 
antigüedad despees de Atenos y Lucedomonia, 
los de Cartago V Roma, las célebre rivales, son 
los mns dignos do nuestra consideración.

“ El gobierno de ('aitugo, dice Aristóteles, fue 
establecido poco mas ó menos sobre los mismos

[irincipios que el de Lacedontouia : el poder pú
dico estaba de tal modo dividido, que no habia 

que temer ni á la tiranía, ni á la anarquía. Eran 
unidos los ciudadanos y su unión los hacia res
petar ; el trabajo de sus manos y la cosecha de 
sus campos bastaban á sus necesidades; ¿quemas 
les faltaba para su bien/ Desgraciadamente esta 
república, que no estaba enteramente desprendi
da de las preocupaciones y pasiones de Tiro, ee 
disgustó de la felicidad solida, aunque poco bri
llante de que gozaba. No pudo resistir al atracti
vo de una gran fortuna que le brindaba su situa
ción: abrió su puerto al comercio, adquirió rique
zas que la engrieron, y abusando de una suerte de 
superioridad con que se sentía sobre sus vecinos, 
se hizo conquistadora. Desde este momento Car
tago, despedazada por todos los vicios que van en 
pos de la avaricia y d e  la a m b ic ió n , v ió  anonadar
se la autoridad de las leyes. Las cabalas, las fac
ciones, los partidos decidieron de todo, y no po
diendo corregirse ya, encontró su ruina en medio 
de sus triunfos, en el seno de sus riquezas y de su 
opulencia (1).

“ Roma, la ciudad eterna, nos ofreee un ejem
plo mas memorable u mus bien conocido tumbieu(‘¿) 
del poder contagioso del lujo, de la rapidez con 
que cunde desde los poderosos hasta los humildes, 
desde los individuos íi las masas de la sociedad.

(1) Cor.dillac : Etude de 1’ Iíistoirc : Prim parte, cap. 4
(2) Los imperios, como los hombres, crecen, decaen y 

seesiingu en ; pero esta revolución necesaria suele tener 
sus caHsas ocultas que la noche del tiempo no nos deja ver, 
y á voces el misterio ó su aparente pequeñez las han escon
dido ¿ la vista de los contemporáneos, en lo cual no hay 
nada que tanto se parezca á la historia moderna como la 
antigua. La de los Romanos merece sin embargo alguna 
cécepcion, pues presenta una política fundada, y un sistema 
seguido de engrandecimiento, qué no deja atribuir la for
tuna de este pueblo á otros resortes oscuros y subalterno».” 
D'Alembeit. Elogio de Mr. de Montesquieu.

| Antes déla destrucción (le Perseo, antes que 
el triunfo del conquistador de la Macedonia osten
tara en Roma las riquezas del Asia acumulada» 

• en Pella por Iqs sucesores de Alejandro, los anti
guos Romanos, severos en sus maxitnas, simples 

! y frugales en sil» u s o s ,  superticiosos y apegado» á 
¡j su fé ; endurecidos en los trabajos rurales, incli

nados á la guerra, zelosos y vigilantes en las cosas 
de la República ; rígidos observadores de leyes 
suntuarias las mas minuciosas (I), y sometidos 
en el asilo domestico ti instituciones represivas (2)

(1) El «bnte Vertnt, en sus Revolucione i  Romanas, obra 
: bien cnnocid.i, d.i una idea rápida, pero exacta, de estas le 

yes. “ No hablaré,dice, de las leyes suntuarias que estaban 
en vigor en el siglo sexto, y arreglaban los gastos de todo* 
los ciudadanos sin distinción de nacimiento, bienes de for
tuna, ni dignidades. Nada se escapó á aqueXos sabios leg is
ladores que establecieron tan severos reglamentos : todo 
estaba fijado en ellos, ios vestidos, el gasto de la mesa, el 
numero de convidados en los festines, y  hasta los gastos de 
los funerales. Que se lea la ley Ojipia, y  se verá prohibir en  
ella í  las damas romanas los tragos de diferentes colores, y  
los adornos que esccdiesen del valor de media onza de oro, 
asi como el hacerse llevar en carruaje de dos caballos í  
menor distancia que una milla de Roma, sino era psra 
asistirá algún sacrificio ; la ley Orchia, que arreglaba e l 
numero de convidados que podían asistir á un festín; la 
Phanninin, que solo permitía gastar en ellos cien ases, cen
tenos a r ia , que equivalen á diez reales vellón : La ley Cor-  
sielia, en fin, que fijaba á un i suma todavía menor el gasta 
que pu lía hacerse ci> los funerales ; reglamentos to d o s que 
podran parecer poco dignos de la grandeza y  del poder á 
que habian llegado ya los Romanos, pero (pie, alejando oi 
lujo de las familias particulares, formaban la fuerza y segu
ridad del Estado.” Discurso preliminar.

N > bien flaquearon un tanto estas burreras a! choque re
doblado de las facciones, cuando el lujo se derramo por to
dos los ángulos de la población, se apoderó de todos los 
ánimos, despotizó en las costumbres, y de tal modo dominó 
en la opinión, que cuando algunos pocos hombres, superio
res al ejemplo, quisieron libertarla del yugo, y ponerla ba. 
jo la égida de aquellas barreras prescrvadoras, le» fue ya 
imposible restablecerlas. Abolidas las unas por el tiempo, y 
las otras (loque es mas vergonzoso) desacreditadas por el 
desprecio, atentaban al lujo mas bien que lo reprimían ■.Hice 
oblivionce, hae [cund flagitiosius nst] contemla aboUta seca- 
riorem luxurnm f e  ce re : según se espresa Tácito  en el ud- 
mirable discurso que pone en boca de Tiberio, a quien el 
Senado remitió la decisión de las representaciones que Ri- 
bulo y los ediles, sus colegas, le hacían sobre las escanda 
losas infracciones do las leyes suntuarias.— Véase Anal, 
lib. 3

(2) Ademas do la cansara, poder formid íb'e, que sema- 
jante al tribunal de los inquisidores de estado de Ve n e o »  
se ejercía cotí la misma tirantez sobre la cr.mpoitacion pú
blica de los primeros magistrados de la república, corrí > so
bre la conducta privada de los plebeyos; tenían los Roma,



fiarecian ser inaccesibles á los nctractivos de los 
dandos placeres, y á las tentaciones del esplendor. 

Fabricio delante de Pirro, tan inaccesible al mie
do como á la seducción, es una imagen personifi
cada del pueblo Romano educado en las leyes de 
Numa. Pero, según observa el escritor á quien ya 
hemos citado, “ con los tesoros de las provincias 
conquistadas entraron en Roma el amor á las ri
quezas y el lujo, y cayeron en desprecio aquella 
pobreza y templanza que habían formado tan 
grandes capitanes.

Fecunda virorum.
Paupertns fugitnr. f Laca no 1. 1. v. lGó.)

“ Lo que mas sorprende és, dccia Velayo Pa- 
terculo, que este grande cambio se hizo de repen
te y no por grados, precipitándose los Romanos 
en el lujo y la molicie. Sablatá impertí a emula, non 
grada, sed prcecipite curru, ti virtute destituía, ad 
vi tía transcurstnt. (1)

¡ Tan contagioso como todo esto fue el ejemplo 
del lujo en el pueblo menos predispuesto á ser 
contagiado !

Si apartando nuestra atención de la culta Roma 
la convertimos un momento á las naciones semi
bárbaras de su tiempo, dispersas por las montuo
sas comarcas de la Gemianía, el mismo espectá
culo se desplega 5 nuestra vista en sociedades in
cultas qua ftn. puebla* civtUa«vdos: irvbus nómada», 
sencillas, desinteresadas ; desprendidas de como
didades y placeres, menos por indolencia y estu
pidez que por efecto de costumbres represivas, 
ue hábitos severos y de una educación encamina
da á producirlos (2j se tornan disipadoras al fin 
con el simple influjo de un comercio clandestino 
(3).

dos el tribunal doméstico, instituido por Romulo, formado 
en los casos ocurrentes, por el marido quejoso, quien , á 
presencia de los parientes de su esposa, la juzgaba acerca 
de su3 mismas quejas. De este tribunal trataM r.de Mon- 
tesquieu en lib. 7 cap. 10 del Espíritu  de las Leyes.

(1) Revoluciones Romanas. Discurso preliminar.
( 2)  Las buenas costumbres hacen alIi mas que en otras 

partes las buenas leyes, dice Tácito, describiendo las de 
los Germanos, en su estiló conciso y conceptuoso ; plusque 
ibi boni mores valent quam alibi honre leyes.

(3) Los emperadores romanos hicieron leyes severns pro
hibitivas del comercio con los bárbaros, y aun uno de ellos, 
Domiciano, mandó arrancar las viñas en lo Galia, de temor 
qué los bárbaros no la arrebatasen al imperio, atraiJos de 
áU^ficion al vino, como por satisfrcerla se arrojaron en

Afraidos por el aliciente del pillage, y alenta
dos con la debilidad de la resistencia, estos bar
baros, que en sus guaridas hacían tanto caso de 
un vaso de plata comode otro de arcilla (1), he
chos dueños absolutos del imperio Romano de 
Occidente, no supieron hacer otra cosa qne dis
putarse los despojos que se habian repartido ; y 
toda la historia de sus gobiernos en Italia, Espa
ña, las Galias y Africa, nada mas es que un dila
tado tegido de latrocinios tan monótono como 
espantoso, tan ruinoso páralos vasallos como 
funesto para sus gefes.

Las mismas escenas que en el Occidente, nos 
ofrece la edad media en el teatro de Oriente, eu 
las provincias del imperio conquistadas por los 
Arabes bajo el estandarte de Mahoma Rápida y 
elegantemente descritas por un economista, cuya 
capacidad no nos es posible dejar de respetar por 
mas que disentamos en varios puntos de sus doc
trinas, nos permitimos reproducir su descripción, 
y suplir la impericia de nuestra pluma con la des
treza de la suya.

“ Los primeros Califas sucesores de Mahoma, 
no tomaban de las rentas públicas sino lo que 
bastaba á sus necesidades infinitamente modera
das ; todo el resto era aplicado á la saludable 
obra de las conquistas espirituales y temporales.

“ Los Abasidas se empobrecieron con la mul
titud de necesidades, y  con el ̂ menospreciof l e  la 
economía. ErtVpfc'de' fTfefST'gnir ’coriiolos prime
ros Califas al objeto de la ambición, ocupaban 
su tiempo, sus inclinaciones y sus facultades in
telectuales conjla pompa de las fiestas, y en el refi
namiento de los placeres. Las recompensas debi
das al valor fueron disipadas por las ünigeres y 
por los eunucos, y el campamento real se vid 
embarazado con el lujo de los palacios. Los mis
mos vicios se desparramaron entre los vasallos, y 
desde entonces su imperio sacudido, despedazado 
y dividido no dejó mas en sus manos empobreci
das, que el estéril depósito de las leyes y religión 
de >lahoma.'’ (2)

En España, la raza mozárabe, después de haber

otro tiempo sobre la Italia ; pero cuando el imperio so d o . 
bilitó, los bárbaros obligaron á los romanos ¿-establecer 
puertos de depósito, y a comerciar francamente con ellos. 
Véase el lib. 1 cop. 15 del Espíritu délas Le)es, y las C on
sideraciones sobre la grandeza y- deeculencia del imperio R o 
mano de Mr. de Montcsquieu.

( t) Tácito de la G em ianía.
( i )  Gandir: Sist m as de Economía ; introducción.
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florecido por mas do cinco centurias en arles, 
ciencias, costumbres y civilización, se deja llevar 
tras el esplendor fugitivo del lujo, y de pueblo 
guerrero y conquistador, rico y civilizado se tor
na afeminado y cobarde, hasta ser despojo de 
una muger (1).

Asi, pues, la historia, cuyas escenas nada mas 
son, ni pueden ser mas, que representaciones 
reales y visibles de las disposiciones secretas y 
y misteriosas del corazón humano, comprueba lo 
que nos enseña y persuade el estudio metafi- 
sico de nuestra naturaleza intima, los sucesos 
generales concurren con los resutados del racio
cinio á establecer: que el lujo, originándose de 
una disposición peculiar á nuestra constitución 
moral, disposición que tiende á realzar al ser 
racional sobre su condición social, á elevarlo so. 
bre sus ¡guales y á igualarlo á sus superiores; 
arrastra á los individuos sometidos, ó poco afor
tunados, tras la imitación délos hombres podero
sos e independientes; que, por la naturaleza de 
su origen, el esplendor de las clases opulentas, 
lejos de servir á acrecer los provechos de las cla
ses laboriosas y economieas tiende eficazmente 
á reducirlos, irritándoles el gusto de la disipa
ción con el mas enérgico de I03 estímulos: el 
ejemplo; y que, por consecuencia final, el lujo 
es tan contrario al progreso de la r iq u e z a  g e n e 
ral como al incremento de las fortunas par
ticulares.

(I) Hablando de la tomo de Granada por los reyes c«tó- 
licos, Voltaire dice lo siguiente : “ Los autores contempo
ráneos lian escrito que derramó lágrimas (el rey Boabdulla) 
at volver hacia los muros de una ciudad edificada por los 
mahometanos después de cerca de quinientos años, pobla
da, opulenta y  adornada de un vasto palacio de los reyes 
.inoro?, en que había los mas hermosos baños de la Europa, 
y cuyas salas bovedadas estaban sostenidas por cien calu
ñas de alabastro. El hijo que echaba de menos, fu e  proba
blemente el instrumento de su pérdida,” Ensayo sobre las 
costumbres, cap, 102.

Es notable esta última manifestación de Mr. de Voltaire, 
que no perdía ocasión de atribuir al lujo y á la opulencia los 
progresos sociales que hicieron las naciones Europeas en 
el siglo x v i; asi, su confesión en este lugar, bien que dudo
samente hecha, es un gran hornenage rendido á la evidencia 
d éla  historia moderna, por el espíritu mas escéptico que ha
ya existido en lo d o  lo que es ¿uslero, represivo y moral,

- e W /s »

CO NSIDERACIO NES G E N ER A LES .

Conclusión.
Privar del ejercicio de su s derechos políticos ú Lo'  

do contribuyente menor de veinte años que no justifi
que en el año 1840 que sabe leer y escribir (1 j

Destinar desde dicho año, á ser incluidos en los 
primeros numeras de la extracion del rclatamiento á 
los que no sepan leer y  escnbir, por disposición adi
cional á la ley de 21 de Marzo de 1832.

Se objeta contra las medidas coercitivas, que 
ellas serian un atentado á la libertad individual.

Pero el elector que no es juez ilustrado de las 
elecciones que hace, el consejero municipal que 
delibera sin saber deletrear las letras de su nom
bre, ¿no cometen atentados contra el orden publi
co, no ponen en peligro al gobierno representati
vo que lo mantiene 1

Una nación que en 32,000.000 de habitantes ape
nas cuenta la trigésima parte que sepa leer y es
cribir, es una nación que se le pueda reputar aun 
en la infancia, ¿Se cree, pues, que un niño, á quien 
sus padres dejan al arbitrio de vivir sin esfuerzo 
en su ignorancia, ó superar las dificultades del es
tudio, hecitará 1 Si la autoridad paterna no loes- 
tr e c h a  ; a p r e n d e r á  p or  p r o p ia  v o lu n ta d  ?

¡ Muéstrese el gobierno paternal y nose le acu
sará deser ambicioso !

Alentar la organización de conferencias regulares 
entre los maestros para la mejora de los métodos y la 
propagación de los buenos libros.

Este roto ha sido espresado por Mr. Cousin ;

(1) Un articulo de la Constitución del estado f t ! . * )  
sancionó el año 1829 este voto que espresabn en Francia, 
en 1833, Mr. Girardin, redactor del inteiesante articulo 
que anotamos. En el inero hecho de haber erigido Ja in s
trucción primaria en deber constitucional, indulgiendo una 
pena á su infracción, el legislador se ha impuesto á si mis
mo otro muy serio y muy trascendente .- el de suministrar 
u todos los habílnntes del país la condición que requiero el 
cumplimiento de ¡a ley. Sin que los establecimientos do 
educación primaria se difundan previa y oportunamente por 
lodos los puntos del territorio donde coiresponda ejercerse 
los actos constitucionales, la ejecución de semejante ley  
seria en tal caso opresiva ; importaría el despojo de un d e
recho eminente solapado con la infracción da un deber 
inejecutable. De donde resulta que, ó es menester abrogar 
el articulo que tanto honor hace á nuestra Carta, o $e lia 
de licitar, sin pérdida de momentos, la condición que supo
ne, y que justifica su cumplimiento.



«* Sociedad Nacional, estimula su realización men
cionando en el Pcñodico de conocimientos útiles, 
todas las asociaciones de maestros formadas con 
ese objeto.

Adoptar la idea de la formación dé dos Comisio
nes conforme á fosar tientos 17 y t 8  del proyecto de, 
ley sobre lu instrucción primaria de *2 de Enero de 
1833

Una, comisión de inspección de logar, y otra, 
comisión superior de distrito : la primera encar
gada de los detalles, y la segunda de la dirección 
moral. Aquella presenta los candidatos y esta los 
agrega como maestros : la una acusa á estos en ca
so de negligencia ó delito, y la otra los juzga (1) 
Asi constituidas, estas dos comisiones no incurri

rán los reproches justamente dirigidos á lus comi
siones de distritos cuyasdiposicionesestaban des
tituidas de censura y justificación ulteriores por 
falta de gerarquia. y cuyos miembros casi esta
ban impedidos de reunirse por los gastos é inco
modidades que les ocasionaba las distancias de 
sus moradas.

Establecer cu cada distrito um escuela de niñas, ó 
ci defecto de escueta especial anacíase distinta.

Todo proyecto de ley en favor de la instrucioif 
primaria que desatienda la organización de las 
escuelasde niñas, ó que solo la establezca como
B rlH U l d 3 r 'l a . a l i ’ t t n - j a r j  n i  n l v j a t n  q n t i  p r e q x » -

ne (i)

(1) Toilo anuncia que la organización de la instrucción 
publica debe ser una creación de la lev, no acto del poder 
que la ejecuta. La instrucción y educación general es u las 
•virtudes que se desean alentar, lo que la instrucción penal 
y correccional es á los delitos y vicios que se quieren extir
par : entrambas requieren una autoridad poderosa é  indo- 

endiente, ministros profesores, y agentes que les son sil
abemos; aii como entrambas suponen un cuerpo de esta- 

tutos y doctrinas, cuya inteligencia constituya una verda
dera y elevada profesión. En ambos ramos vale inns no ha- 
cernada que hacer una cosa mal hecha, que sea viciosa en 
su fondo, precaria en 9U duración, y onerosa en su entable.

(3) Sin las mugeres la sociedad no puede ser amena, ni 
picante ; ha dicho una cuya memoria es el hon< r de su 
nación y el orgullo de su sexo. Privadas de agudeza y  de 
aquella gracia de conversación, fruto eselusivo de una edu
cación esmerada, la mugeres vician la sociedad en vez fie 
hermosearla; destituidas de ideas y de sentimientos, intro
ducen en el discurso la rieccdad y la maledicencia, y en el 
trato ona insulsa jocosidad que acaba por enagenará los 
hombres sensatos y superiores, y por reducir las lucidas 
concurrencias á jóvenes que nada tienen que h ice f, y á  ni
ñas que nuda tienen que decir.” [  Mnte. Stael, de la litera 
tura, cap. 0. ] Y este grave inconveniente, tan ingeniosa
mente descrito, es sin embargo el de menor consideración

I2S —
Una joven instruida es el monitor de su familia 

cuando llega á tenerla. No hay ejemplo de tina 
madre que sepa leer y escribir, cuyos hijos no ha
yan aprendido lectura y escritura. ¡*h algunas cir
cunstancias le impiden enviar sus hi jos á la escue
la. ella sabe, cualquiera que sean sus atenciones 
y quehaceres, reservar e¡ tiempo necesario para_ 
enseñarles lo que entiende.

Si durante treinta años la instrucción de las ni
ñas fuese desempeñada del modo que lo reclama
mos, se podría recorrer la Francia sin encontrar
se un niño menor de quince años que no supiese 
leer y escribir.

t\o sucede lo mismo con los padres de familia 
tomados en las clases laboriosas de las dudadas 
y campañas.-Cuando ninguna noción elemental 
poseen, se muestran poco cuidadosos de que sus

entre los que acarrea ol desalía > moral con que se cria cu 
nuestras cultas soeiedados á est Itarmosn mitad de la espe-, 
cis  humana, á esa flor de la n itaraleza viviente. “ Corrom
piendo a la mugar fue como llegó a perderse nuestra vieja 
Europa,, y co no sTe acumularon aquellas ncaras tempesta
des, que estallan tanto tiempo h.i sobre la raheza de los 
pueblos, ” dice, con sobrada razón, el profundo y elegante  
naturalista á quien hurtamos aquella no.b’e esnresion. [ Vi- 
rey, dtixiotpiire de scicitces nit.ite des ]  A lo que nosotror 

""añadímos : que sin reformar radicalmente la educación de 
la mtiger, será imposible toda mejora en la d :l hombre, y 
por consiguiente, no habrá que esperar ningún progreso 
moral en la sociedad, ningún porvenir de fortuna y de gloria 
para la nación.

Cuando volvamos espeeiabn-nte sobre el sistema gene ra l 
de la instrucción pública elemental, (pie mas conviene a nues
tra situación social, á la naturaleza de nuestras instituciones 
politices, y  a l ftn moral á que nnluralmciite propenden las 
socle lados humanas, y  de que de continuo son artificialmente 
desviadas ; según h \»n s prometido, ampliaremos lo que al 
presente re tringimos, y lo que nos es necesario omitir ; 
pero no podamos dejar de aplaudir desde ahora el pensa
miento de uno de nuestros co-escritores, repi alternante 
aparecido en el teatro do la opinión ; el de odoptar unu 
institución cuyas betfficios resultados no so pueden poner 
en dudu después que los na demostrado la experiencia con 
ejemplos clasico.., y .d e convenir con él que: tino délos  
molos m is eficaces de marchar ú la d\fusión de las tuces en 
esa hermosa mitad-de nosotros mismos, es encargar á las mis- 
mas mugeres una parte principal en est i obra.

Felicitamos a nuestro moderno colega por haber abierto 
su carrera con un pens.tnii -u o que nosotros .intentábamos 
sembrar cu él curso de la nuestra. Segundando sus miras á 
este respecto, procu r.ireirus cu ltivarla semilla que el ha 
derramado abundante .tiente, en el articulo sobro la educa
ción del bello sexo del sabido último, teniendo presente e l 
recuerdo do nuestros comunes deberes hacia la Patria, con  
que recomienda en su terminación.


